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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 22 de abril de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que, aunque se cambió la 
redacción de los hechos y de las pretensiones de la demanda, estas y 
aquellos, en todo caso, siguen sin ser claros y, en definitiva, no es posible 
establecer cuál es el motivo de esta demanda. Igualmente, nótese que no se 
ajustó el poder de acuerdo con lo solicitado en el ítem final del auto 
inadmisorio.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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